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IrúIÍL 135; 	 Lunes 13 de Noviembre de 1817. 	 e.;tirtos,

Las leves y las disposiciones gene-
rales del Gobierno son obligatorias para'
euda capital de provinica desde que se
publican oficialmente ea ella, y desde
cuatro (has despues para los (lemas pue-
blos de la misma provincia.

(Ley 5 de Noviembre de 1837.)

Las leyee. , Ardene y anuncios que
se manden. publicar en los Boletines ofi-
ciales, se han de remitir al Gele pol
tico respectivo por en n o conducto se pa-..
sarán á los Edito, es de. los mencionad( s
periódicos.

(liles órdenes de 6 Abril de 1839,
y 51, de Octubre de 1845).

21fültni,
A.
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PRO I 'CIA 1)

PUINTOS DE SUSCRICION.
—

-EN CÓRDOBA: en la imprenta y librería de este pe 	 EN CÓRDOBA: por un mes llevado á casa de los
riódico, calle de la Espartería 711111a. 	 Sres. suscritores, 9 rs. y por un rtimestre

. EN LA PROVINCIA: en todas las Administraciones de 	 PARA LOS DE * AFUERA: por p n mes 15 rs., por
Correos ó por medio de una libranza ti favor del Editor. 	 un trimestre 40, franco el porte.

n11111111111111111fflillilliblifflite	

PRECIOS DE SUSCItICION.

4.129a.11111',D12 (.01PUtUD%

cornEraw SUPERIOR POLITICO.

Circular miro. 1102.

El Excmo. • Sr. Ministro de Comercio, los-
truccion y Obras públicas, con fecha 20 de Oc-
tubre último me dice lo siguiente:

«La movilidad ä que por razon del ser-
vicio está sujeta la clase militar , no permi-
te - 13 sus G ••es y oficiales formar bibliotecas 'pa-
ra su uso particular, ni lo módico de sus recur-
sos les consiente adquirir- las obras mas pre-
cisas para sus adelantos en el arte y la cien-
cia de la gtierra, ni aunque lo pudi . :sen y les se-
ria dable llevar consigo en las continuas marchas
". traslaciones cuya rapidez exije se reduzcan los
equipajes it lo puramente indispousable. Aten-
diendo S. M. ä estas razones, y considerando que
le correspende al Gobierno hacer lo que por los

motivos espresados no pueden los indi.viduos, be
ha servido dictar las disposiciones siguientes.

1. a 	 En todas las Capitales de provincia don-
de ecsista biblioteca /itálica, y a sea prov
3a de coi puniciones 6 de establecitnientos de en-
señanza, se tot Inari'l Un kpal tainento pr d el uso
de los . militare.s, reunidodo en él, uo bolo las
obras que sean especiales de los diferentes ra-.
mos de la profeSion militar, sino . tainbien
históricas y . científicas que puedan servit la de au

xiliares.
Sr. ;fuera de la capital ecsistiese en la

provincia alguna otra biblioteca se Ilev ni-Ah á
aquellas las obras de la clase referida que ha-
ya en esta, para completar el caudal de la bi-
blioteca

3 •
a Los Gefes políticos cuidarän de que se

lleven a efecto . estas disposiciones, haciendo que
los bibliotecarios les den cuenta cada 15 .dias
del estado en que se encuentre la formac ion da
departamento , militar, hasta su instalacion defi-
nitiva, y prestarän todos los ausilios que esten
de su pai te_ para remover los obstäculos que pue-
dan ofrecerse.

Luego que esten reunidas todas las obras
militares que hubiere en cada biblioteca, se for-
mará un, índice do ellas, remitiéndose copia á
esto Ministerio de mi cargo, ä fin de que co-
tejado cún Cl catálogo modelo que se formarä,
pueda el Gobierno adoptar las medidas oportu-
nas para que se complete.

5.' Los bibliotecarios informarlin sobre los
medios de facilitar ä los militares la asistencia
ä la biblioteca, y las horas en que pueda ve-
rificarse, hariendola compatible. en el servicio.

De Real örden lo digo á y . S. para su
inteligencia r efectos consiguientes.»

Lo que se inserta en el boletín oficial
para la publica inteligencia, :y eeecialinonte de
la benemérita clase militar.- Córdoba 9 de No-
viembre de 18ri..Ihcgo de A IN rar.

Circular m'un. 1103.

El Excmo. Sr. Ministi o de la Gobernacion
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Circular ti dm. 1096.

del Rtino, con fecha 1. 0 del actual me comuni-
ca la Real &den siguiente.

Atendida la frecuente variacion que pro-
duce en el personal de la clase de Capataces de
tos presidios la circunstancia de estar su mime-
ro sujeto en cada Utabierimiento _al aumento ó
minuciou ( l oe en el mismo esperimenta la fuer-
y a de conlinados; considerando que el corto
Stleido asignado í1;aqudlias . plaza: dio permite fre-
cueolemente A . lo: que las desempefian sufragar
el 1.2, consiguiente ä seguir ä las brigadas.en
sus traslaciones; deduciéndose de aquí la nece-
sidad de ,provd.,.er las mas veces dichos empleos
en Sargentos ' retirados, que • tienen su doinic1.--
lio en 	 ptinto 4.0 .ndeHijan Su residencia las mis-

•mas btigade; la Reina N! D. G.) se ha ser-
vido ;intoritar A los Gi.:fes politicos para que de
la ciase de SargQu tus ó Cabos primeros
dos- del ejército , 6 armada,,. verifiquen _en lo su-

los nornbriunieotos .' f'lle • CapataCes de los
presidios ó destai•ilmeLit.,oS comprendidos en sus

-rüspectivas -provincia-, sujetándose al odimero de
uno por cada cien confinados como prescriben
la Ordenanza genei al • del ramo y el Real decre-
to oruäoi de de Setiembre de 184%; debien-
do dar cuenta al Director de Correccion de los

• nombramientos que 'realicen. De Real 4 .rden lo
digo A• V. S. para su cumplimiento en la parte

•que -4.1e *corresponde.
Lo que he dispuesto se inserte en el Bo-

letin oficial de esta • Pro‘ incia para su publici-
dad. tíndoba 11. de Noviembre de 1847...Diego
de Alvear.

Circular núm. 1089.

El Sr. inel. de primera instancia de Ca-
4 de Odubre *último me dice lo

22 del corriente mes he prevenido
criminal de oficio .sobre haber sido apre-

en el sitio de los Hoy odies de este tér-.
un hombre sospechoso minado con reta

co,: pnfial y canana, que ha declarado Ilamar.ie
José lat ía Lopez, y ser vecino de Hule, cu-
j,o h n,unbre resultó herido de tiro de fuego al

:tiempo de sn aprehension por tratar de hacer
resistencia, y le acompaitab r in otd . os dos igual-
incide desconot . idos, .armado el uno con esco-
peta, y el ptro con un garrote, los cuales hu-
yeron cuando Vieron caer ä sW:compati ro v.sus
señas segun lo declarado por •és.te son laS que
se espresan , A rontiniracion, y • por si es asequi-
ble so captor.a, lic OldOda(10 entre otras‘ cosas
dirigid . . à V, S. el presente, corno lo veritip o, pffie
ra que se sirva dar Lo Gidenes oportunas A los
dependientes de su intuido.»

En.. su consecuencia, prevengo A los Alcaldes
de los pueblos do esta. Pro. lucia,. Comisarios y Ce-
ladores de proteccion y seguridad pública y fuer-
za de la Guardia Civil, practiquen las mas acti-
vas v eficaces diligencias :para la aprehencion
de, los dos (itados desconocidos cuyas serias se
e 'spresan A coulinuacion, remitiéndolos con to-
da seguridad A disposicion de dicho Sr. Juez,

Caso de ser habidos. Córdoba 3 de Noviembre
)de 18'17.----,Dic o i 	 Ahear.

SEÑAS.

•11
El uno de estatura, r. egulir 	 delg:tíslo,

co, coa bota,i 	 parti
faja enea .r nada , c lišlqco tic vela 	 cele, no
dorman de parlo fino bronceado Col) terciopelo
negro, sombrero. calanos .,. de 	 42 años de
edad.

El • otro de estatura alta, pelo rubio, con
una cicatriz en un cari N.e:.titli) ea:ion de
monte, de tela . rayada azul, fla eninnada, ba-
lero do paño -bioluead-o, chaqueta 	 e paûo ne-
un, coi) crebetes sombrero calafies 2 r de 26
28 años de edad.

El Alt . alde , .de, 111 Carlota , ron fecha 31 de
Octubre último me dice lo siguiente.

idAntonio Lers, •verino de e`eita villa v la-
brador en' ella se me ha preseritado'manifesti , n-
do- que t 'enia en venta baca de Miguel 'de
Sol»; .y eeino de la nl ytibid„ al etat 11 ,thin rorn-
prado—un becerro :'re*.dirmn.e •-e.ses • hijo de la misma
que por ser ccii :1 y iw querer arar devolvió á
su doefio, y que ti,ibiendo . aparecido despues en
casa . del Lers , 	 c fugo .con •d becerro el dia
5 del - artiial sin — qne pór mas 	 diligencias
que se han practicado haya pedido ,Iser ha-
bula , y como pretenda el 	 que se 	 pnblim
ele . en el Boletin oficial anoto A contindli..
cion las serias de la baca y becerro para .que
si se hallare pueda darse el 'Oportuno aviso ä sus
respectivos duerios, si es que V. S. accede ú la
publicaCion que solicita.» 	 •

Lo que he dispuesto se inserte en este
periodico oficial para los efectos que se intere-
san. . Córdoba 3 de.Noviembre de 18447.--,--1)iego
de Alvear.

Señas de 14 baca.

Colorada retinta, corniabierta, de 4 años>
con hierro.

.1d. del becerro.

De 5 meses, dorado retinto, con. loS cuer*
tic unos 4 dets • de • 	 un reparo en

el ojo izquierdo.

INTEi.VDENCIA.

Circular núm. 11.00,

1). Rafael Gonzalez Antran, Caballero de la
Real y distinguida örden -Española de Chrlos 111,
del Consejo . de S. 	 y su Secretario honorario., .6

e

bra con (echa
siguiente.

• «En
Sil mario
liündido
Mino,
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Intendeote Subdelegado -dellentas de esta Pro-
vincia, &c. &c.

llago saber: que ä virtud de örden de la
Direccion general de Impuestos, y de . mi pro-
velin asesorado en 8 del corriente, se sacan 5 la
subasta para su arriendo por todo el año inme-
diato de 1848, los derechos de Puertas que se
devenguen en ' el término de esta ciudad, llama-
do antes alcabalatorio, con esclusiou de ella mis-
ma, eceptuandose del ai riendo, los de vino, si-
bagre, aguardiente y licores que adeudan las ta-
bernas estbbleci -das, y que se establecen en los
barrios de la Verdad, (lemas del esterior é in-
mediata cirentiferencia-:de la ciudad ti oe quedan
por cuenta de la Hacienda riblica; y pera sus

remates están señalados les (has 27 del corrien-
te y 2 de Diciembre siguiente entre II y 12
de la maiiana en las casas de esta Intendencia: las
peisonas que quieran interesarse podrán instruir-
se en la Escribanía de esta Subdelegacion don-
de obran el pliego de condiciones y el presu-
puesto. Oado en Córdoba á 9 de Noviembre de

. 1 C47.,4kafael Gonzalez Autran,..Por mandado
cle S. S., Antonio José de liberte.

likaak•

AUDIENCIA TERRITORIAL DE SEVILLA.

Circular ntim. 973.

(CONTINUACION.)

15. El.estado de inquietud en que se en-
e uen t r an algunas provincias eomplica hasta un
punto indecible la correspondencia fiscal, si co-
mo hasta aquí se ha de dar parte de las entra-
das de facciosos en cualquier punto. Por lo tan-
tö, y pues ademas se dä de todo noticia direc-
tamente al Gobierno, las comunicaciones sobre
facciosos que se dirijan ä esta fiscalía se limiti-
taran al d escubrimiento de conspiraciones, á la
aparicion de nuevas facciones; ä los crímenes 6
excesos que estas cometan, y ä la negligencia

connivencia de autoridades y funcionarios luí-
blicos, sobre todo del • &den judicial si, lo que

• no' es de esperar, sucediese este caso.
2 16 . En cuanto ä este punto , y pues en tales si-
tuaciones son tau -de temer ; y como se vé tan fre-
cuentes los casos de excarcelado() de parte de las
batidas 'armadas para aumentar SUS lilas; de los
reos para eludir el just26 castigo de sus críme-
nes; los Sres. fiscales de las audiencias harán ä
10;1 promotores las prevtmciones mas eficaces pa-
ra que cou la debida .anticipacion pidan y pro-
pongan cuaoto • creyeren necesario para la me-
j0r custodia y ' seguridad de los reos, y eic ca-
so pera la tra›lacion de los mismos por cátcel

isvo t ra.
17. Ctiando una provincia se halla sometida

ä los lamentables excesos de la perra civil, es
comun de parte de los insurrectos la perpetra-
don de todo género de crímenes ä la sombra
de f política ell e invocan. v . pues hay críme-

en ningon ,,,crtv.an, 	 ni las am-
nistias, 	 ni los indultos, 	 los 1 0 oieuoires 	 fisoales
proc Uf arän y pedirán 	 constaotcmente 	 en 	 LI les
caos el oportuno procedimiento, p.rque constan-
do siempre el . crimen ssmi perpetrador,' siem-
pre .tambien, restablecido e.; imperio de la kv,
ptieda ser inexorable y e j flplarrnente :cumplida
la justicia..

	

_18. 	 Cuando por las mismas deplorables cir-
cunstancias se hallase Uní) piwincia declasada
en estado de sitio > y abocado exclusivaineot e el
conocimiento de ciertas causas por la autoridad
militar, los promotores sin embargo emplearán
todo su celo ) diligencia en que la ley sea cum-
"Aida, dando conocimiento de los hechos ú omi-
siones, llamando solare atencion de quien
convenga; y dando noticia y exponiendo lo ne-
cesario - ä los fiscales de S. M., s estos ä su vez
ä esta fiscabi de mi cargo, ä tin :de que aun en
tales'situaciones excepcionales quede cumplido por
el mini,terio fiscal en lo que de sí pende erob-

,-,jeto de la- ley, v lo dispuesto expresamente • por
la ya citada Real órden de 6 de Febrero: de
1811.

	

19. 	 En las contiendas de competencias pro-
curaráli 	 fiscalts de S. M. se observe con Inlt.
mavor puntualidad la práctica saludable de con-
soltarse co,, las audiencias los autos de jubila:-
cion, haciendo sobre ellos ä losj promotores las
prevenciones oportunas, siendo muy conducente,
ya para el sostenimiento de la jurisdiccion que
estan encargados de defender, ya para no sos-
tener competencias in(I ebidas, el que dichos fun-
cionarios en casos graves y dudosos, antes de
asentir ä la inhibicion, ti oponerse ä p ila, con.;
sulten, siendo posible, ä -los fiscales de S. M. y
reciban SUS instrucciones.

(Se continuará.)

Presidencia del Ayuntamiento Constitucional
de Adatnuz.

Circular núm. 1101.

I). Blas Diaz, Alcalde Constitucional y Pre-
sidente del Ayuntamiento de esta villa.

llago saber ä todos , los vecinos de esta vi-
lla y forasteros hacendados en ella y su térmi-
no, que estan4lo concluido el cuaderito de ri-
queza que ha servir de base pata la formacion
del nuevo repartimiento de la contribucion de
inmuebles, cultivo y g a nadeiia correspondiente
al presente ario, se halla de manifiesto en esta

ja . de A, untainiento, para q tic el t'ojera ins-pecciooar sus pai toias y reclamar de agravios si
les tu ‘ iese, lo haga en el plazo de 8 dias pues
pasados no simún oídos. Adamtíz 9 de Noa tein-bre de 18%7 — Blas Diaz. —Ildefonso Gacilan, Se-
cretario.

41-

änes 	 que
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Ingeniero Director3 	 • 	 • 353 . 19 353 19
Id. de un Pagador. 	 . . 	 . 	 . 160 .160
Sueldo 	 de 	 un. Aparelador. 31 	 24 711- 744
D. 	 de 	 un ;Sobrestante. 	 :- 1. 31 10 310 	 310
Id. 	 de 	 un 	 -escribiente. .1 31 6 186. 	 186
Id. de 	 la 	 eonduccion 	 de cau- 1420 	 1-20

	dales. . 	 .

' Gastos de las obras. .
de. nueva construccion.

--
Peones camineros. 	 • . .
Capataces. 	 . 	 .
Peones.
Albaüiles 	
Canteros.
Carpinteros. 	
Guarda- alioacen 	

	. 	 (1):
Plana

 a 
major.

7 . .
Confinados.

- 	 - 	 .... 	 •
Presidio.. Alojamiento.

Escolta.
	 .

Sopa económica.
Gastos cstraordins.

Traspor tes _, 	 .
Carros. . .

	

Caballerías. 	 .

Materiales 1 ' ' 	
kladern. 	 . 	 . 	 	
C.11

Utiles y berra mientas. . 	 .

1113•111111111n womaummao -

	

DISTRITO DE SEVILLA. 	 CARRETERA DE CÓRDOBA Ä MALAGA.
IIINIVIIIMI311.11:11. 	 '1111 t11 	 11211A.I. 0.131.11:

Circular núm. 1111.

Segundo y tercer trozos, entre &roan Nuiíez y Ayudar.

MES DE OCTUBRE DE 1847.

Relacion de los gastos hechos en este mes en la espresada Carretera.

CLASES. Dias AsignacioneS.. In, por lo. Totales.
Gastos 	 generales. Número. de abono. R. 	 mrs. î. 	 mrs. mrs.

Indemnizacione,s de 	 gastos dol

Total 	 • 	 1,87319
milmerdiare ammamems

3
5

31
•1".

6
6

538
867

432 (le 	 2 ä 	 5 34,204 9
19 179 de 	 5 ä 1,307 17 41,609

. 28 4'j0 de 	 5615 4,081 17
3 49 7,8 s 	 I 0. 405
1 311 186

1,016 93
4 124 2 21'8

300 7,083 1 	 y 	 1 7,413
1 685 32 14,133

13 166: 5 830
3,693 13

246
21.5 • 	 1,598:

75
• 	 4,5 y 	 7

22 y 24
7,963
1,684

17
9,617 17

1,900
347 2,247

5,07-2. 5,072 5
_

Total 	 72,708 31

Relacion general de los gastos de la espresada _Carretera en el mes de Octubre de,1847.

Rs. vn. Airs.
•••nn••••n••••

Gastos geuerales 	 	 1,873 19
Id. de nueva construccion . 	 .. . 	 . 79,708 31

..eie
Total general. . . . 74,582 16

. 	 —je. dellel~1111

Córdoba 31 de Octubre de 1847.—Jos6 Soler de Mena:

1111E9M2.12::,7,..:nozrzeaszca

dORDOBA:—Imprenta de D. Juan Menté,
CALLE DE LA ESPARTERÍA NUM. 1tte Ministerio de Cultura 2024


